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Quito D.M, 23 de enero de 2024

PARA:

Coronel E.M.C
William Roberto Gutiérrez Guzmán
JEFE DE ESTADO MAYOR DEL AGRUCOMGE
 
Teniente de Administración General
Jhonny Javier Mayanquer Cadena
OFICIAL TESORERO DEL AGRUCOMGE

ASUNTO: Disponiendo la conformación del equipo responsable de la implementación
del proceso de rendición de cuentas.
 
 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de conformidad con el artículo
94 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana emitió el Reglamento de Rendición de
Cuentas en vigencia, mediante la Resolución Nº CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, la cual
en su artículo 11, menciona: 
 
Art. 11.- Para las instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera
(UDAF) y sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las cinco funciones del
Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y; de Transparencia y Control Social;
las instituciones de Educación Superior, otra institucionalidad del Estado y los medios de
comunicación social, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de
acuerdo a las siguientes fases, en complemento con la establecido en las guías
especializadas existentes para el efecto y de acuerdo al siguiente cronograma: 
 
 

Fase Descripción de la Fase
Tiempo de 
ejecución 

0. Organización
interna institucional
del proceso de
rendición de cuentas

Fase 0: Organización interna institucional del
proceso de rendición de cuentas: En esta Fase se
conformará el equipo responsable de la
implementación del proceso de rendición de
cuentas, tanto en la UDAF como en las EOD, y se
diseñará la propuesta y las herramientas
necesarias para su desarrollo

Enero del año
siguiente al
periodo fiscal
del cual rinde 
cuentas. 
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En virtud de lo expuesto, sírvase usted señor Coronel/ Teniente, conformar el equipo
responsable de la implementación del proceso de rendición de cuentas de la EOD
Agrupamiento de Comunicaciones y Guerra Electrónica de la Fuerza Terrestre, de
acuerdo al siguiente detalle: 
  

ORDGRADO
NOMBRE Y 
APELLIDO

CÉDULA DESIGNACIÓN  

1
CRNL 
EMC

GUTIÉRREZ
GUZMÁN WILLIAM 
ROBERTO

1802422285
RESPONSABLE DEL PROCESO
DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

2
TNTE 
ADMG

MAYANQUER
CADENA JHONNY 
JAVIER

1003076179
RESPONSABLE DEL
REGISTRO DEL INFORME DE
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 
Atentamente. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD   
 

Documento firmado electrónicamente

Jorge Kleber Tapia Sanchez 
Coronel E.M.C 
COMANDANTE DEL AGRUCOMGE   

Copia: 
Capitán de Administracion General
Joffre Stalin Andrade Andrade
Jefe Financiero del "AGRUCOMGE"

JM/JA
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